








la flota inscrita en el Registro Nacional de Servicios de Transporte Público de Pasajeros 
(RNSTPP) al momento de evaluación RNSTP13".1. La siguiente fórmula resume lo ya 
descrito. 

Bcomp = max(RNSTPP,,RNSTPPt,i } 

5 DIFERENCIA DE FLOTA 

Una vez realizado el procedimiento anterior, se calcula la variación de buses del conjunto 
de servicios de la Unidad de Negocio, como la diferencia entre los buses necesarios para el 
programa de operación propuesto 	y la flota de comparación al momento de 
evaluación Bcomp de la siguiente forma: 

AB = (Bt+i Bcomp) 
En el caso que la diferencia de flota AB sea menor o igual a cero, no será necesaria una 
compra de nuevos vehículos. 

2°.- APLÍQUESE el Manual que se aprueba por 
la presente resolución a los servicios de transporte público de pasajeros que no se presten 
en la provincia de Santiago y las comunas de San Bernardo y Puente Alto, de las 
provincias de Maipo y Cordillera, y que operen bajo los Perímetros de Exclusión de la Ley 
N° 18.696. 

3°.- En lo que se refiere al cálculo de variación de 
flota se estará a lo dispuesto en este Manual, siendo de carácter supletoria y 
complementaria la normativa que regule la materia en las Condiciones de Operación de 
Perímetros de Exclusión de la Ley N° 18.696, aprobadas por el acto administrativo 
respectivo. 

4°.- NOTIFÍQUESE el presente acto 
administrativo, a los operadores que actualmente operan bajo los Perímetros de Exclusión 
de la Ley N° 18.696. 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE ÍNTEGRAMENá EN EL SITIO WEB www.mtt.gob.cl   
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DISTRIBUCIÓN: 
- Gabinete Sr. Ministro de Transportes y Telecomunicaciones 
- Gabinete Sr. Subsecretario de Transportes 
- División Legal de la Subsecretaría de Transportes 
- División de Transporte Público Regional de la Subsecretaría de Transportes 
- Oficina de Partes. 




